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El Punto de  partida para llevar a buen fin la dar y fijar el marco de  referencia, dentro del 
eliminación o reducción de  riesgos, es  dispo- cual se  desarrollarán las actuaciones a imple- 
ner de  una correcta identificación y evaluación mentar. 
de los mismos. No se puede prevenir, eliminar 
y/o reducir lo que se desconoce o se  tiene 
erróneamente evaluado. a) Objetivos y oolíticas d e  Seauridad e 

En muy contadas ocasiones resulta factible la Higiene en 

eliminación del riesgo, ya que implica prescin- 
En este sentido, ' ' dir de un elemento generador del riesgo, que 

puede ser indispensable para el desarrollo de  jetivos y políticas de beguridad e Higiene en 
la empresa, c l a i  - - -  

' " ' ' 
una función, con lo que su exclusión supone 
la imposibilidad de tal función. Las actuaciones claración de  prin 

habituales en esta etapa de la Gerencia de  asumida y cumplida poi 

Riesgos van encaminadas al control y reduc- d e  la empresa. 

ción de  riesgos, en lo referente a la disminu- Debe señalarse que el o los objetivos a estable- 
ción de  la probabilidad e intensidad potencial cer, sean éstos de corto, medio o largo plazo, 
de los mismos. constituyen el punto hacia el cual se pretende 

L~~ medidas de reducción de riesgos se arde. llegar. Sin objetivos establecidos, cualquier po- 

nan en los siguientes tres grandes grupos: Iítica o plan de  acción carece d e  sentido, ya 
que no se puede conocer si los resultados ob- 

- Organizativas. tenidos cumplen el fin deseado. 
- Materiales. 

Una vez fijados los objetivos a cumplir, y esta- 
- Humanas. blecidos los tiempos de  cumplimiento. se de- 

ben marcar políticas claras y entendibles. 

1. ORGANIZATIVAS Dentro de  estas políticas se indicarán los pla- 
nes y actuaciones concreto a fin T I P  r ~ ~ m n l i v  

Estas medidas s o n  de  carácter de  política de  en tiempo y forma con . . 
empresa y administrativo y están orientadas a tos. 



KEDUCCION Y CONTROL DE RIESGOS 

b) Seguridad Integral/lntegrada 

La seguridad integral se constituye en una ac- 
tuación de  carácter global, que plantea de  for- 
ma coordinada todas las áreas de la seguridad, 
y aplicada a todos los componentes de la em- 
presa. Si bien es frecuente encontrar que la 
mayoría de las empresas que emplean este sis- 
tema lo ponen en práctica una vez que las 
mismas están funcionando, la llave del éxito 
de esta técnica se halla en aplicarla desde la 
fase de proyecto. 

Las ventajas y beneficios que se derivan de  la 
adopción de medidas preventivas y elementos 
de seguridad durante el proyecto y diseño d e  
instalación y equipos son evidentes: 

- Mejor concepción y fiabilidad de  las medi- 
das de  seguridad. Se  evita la realización de  
trabajos en situación de riesgo. 

- No se alteran los procesos productivos 

El costo de  las previsiones resulta menos 
gravoso que al hacerlas con la planta en 
funcionamiento. 

c )  Organigrama. Responsabilidades. 
Funciones 

La estructura del área de la Gerencia de Ri 
gos debe operar vinculada directamente con 
máximo nivel de la empresa. Este área deb( 
recibir información o bien reportar a la misi 
los sectores de  Seguridad e Higiene, Segurb,, 
Medicina del trabajo, Incendio, etc., es  decir, 
todas aquellas áreas que guarden relación con 
la gestión del control de riesgos. 

- Seguridad de  procesamiento de  datos. 

- Seguridad de  productos. 

- Seguridad en el transporte (vehículos, na- 
ves, aviones) 

-- Protección ambiental 

- Control del riesgo por responsabilidad con- 
tractual. 

- Planificación para emergencias 

d)  Organización operativa de  la  Seguridad 

La organización de la seguridad a través de un 
Departamento de Seguridad varía según el ti- 
po,  características y estructuras orgánicas de la 
empresa que se trate. En general, es necesario 
que la dependencia orgánica esté insertada en 
los niveles más altos de  dirección de la em- 
presa 

Lo que se pretende con esta ubicación, es que 
el Departamento de Seguridad posea dentro 
del organigrama una función *staff., a fin de  
que lo independice de los problemas y presio- 
nes de  la Iínea, de  modo que todos los cana- 
les de la organización le estén abiertos. 

Obviamente, la definición de la estructura de  
la gerencia de  riesgos y el alcance de su res- 
ponsabilidad y autoridad variará según la natu- 
raleza de  cada organización. Sin embargo, de- 
ben fijarse estas responsabilidades dentro del 
ámbito del Control de Riesgos. 

- Seguridad contra incendios 

- Seguridad contra intrusión. 

- Seguridad del personal (recursos humanos). 

~ndiciones 
i en algo 
n,?n"> A <  

La responsabilidad real de  la seguridad opera- 
va corresponde a la gerencia de línea, ya que 
i ésta no está convencida de  las ventajas que 
torga la ejecución de los trabajos y operacio- 

; seguras, la seguridad se 
puramente teórico y aun- 

..- L.- Y.LIIU..YU U¿ los mejores especialistas, 
su trabajo se convertirá en simples co 
expresioní !S de  des eo. 

- - -  8 

nsejos y 

Este deparrdmenro manrenará una comunica- 
ción fluida con el Gerente de Riesgos, a fin 
de  ponerlo en conocimiento del estado en que 
se halla la planta mediante informes mensua- 
les, bimestrales, o trimestrales, atento a que 
bajo su competencia se hallan los problemas 
derivados de  los accidentes de  trabajo y las 
pérdidas materiales. 

Dentro de  estas acciones organizativas tenden- 
tes a la reducción de  riesgos, se presentan se- 
guidamente las medidas fundamentales: 



REDUCCION Y CONTROL DE RIESGOS 

i - Programas de  inspecci6n/auditorías 

Los programas de  inspección tendrán como 
objetivo, en primer lugar, conocer los riesgos 
frente a los cuales se adoptarán las medidas 
correctoras de  corto, medio y largo plazo y,  
en segundo lugar, controlar la ejecución de  di- 
chas medidas. 

Normalmente, estos programas de inspección 
son llevados a la práctica por personal propio 
de la empresa; no obstante, es sumamente 
conveniente realizar auditorías periódicas. Es- 
tas auditorías pueden ser externas (realizadas 
por una consultora) o bien internas (efectuadas 
por personal d e  otra planta o de  otra filial de  
la compañía) y permiten objetivizar las accio- 
nes que se vienen llevando a cabo. 

- Planes de  mantenimiento preventivo 

El mantenimiento preventivo tiene por finali- 
dad reducir la probabilidad de  siniestros. En su 
forma más simple, el mantenimiento preven- 
tivo podrá limitarse al engrase o lubricación 
diarios de  los cojinetes de  una máquina, para 
impedir que se fundan y causen daño a la 
máquina. En el otro extremo, el mantenimien- 
to preventivo consistirá en retirar periódicamen- 
te una máquina para efectuar un control inte- 
gral de la misma. Entre uno y otro extremo 
es posible encontrar una serie de  procedimien- 
tgs de inspección, evaluación y acción para 
reducir ia probabilidad de  averías. 

grado de  concordancia entre el diseño de  un 
producto y el fin para el cual fue creado y la 
calidad del producto, o sea, el grado de  con- 
cordancia entre el producto y el diseño. 

Es, pues, importante para el Gerente de  Ries- 
gos disponer de  información acerca del control 
de calidad que se efectúa, así como de  los re- 
sultados del mismo, para minimizar las pérdi- 
das que, por eventuales acciones administrati- 
vas y/o judiciales, pudiese sufrir la empresa. 

- Formación de  equipos de  emergencia 

La formación de  equipos de  emergencia es  
una actuación eficaz tendente a proteger los 
bienes y las personas de una empresa; se trata 
de  una medida de  protección, puesto que ac- 
túa una vez producido el hecho y su acción 
tiende a evitar su desarrollo y a minimizar sus 
consecuencias. 

Estos equipos de  emergencia estarán destina- 
dos no sólo hacia la empresa, sino también a 
daños que pueda sufrir la comunidad frente a 
riesgos de  tipo catastrófico. Por ello, deberá 
establecerse un vínculo formal y práctico entre 
la gerencia de riesgos y los organismos de  pro- 
tección civil, bomberos, hospitales, etc. 

- Planes d e  emergencia 

máticas, í 

dones pe 
- 

El mantenimiento preventivo consiste en una 
serie de  operaciones diste) i e  acuerc 
con un programa de revii riódicas E 

función del tiempo y del servicio. Permite de.. 
cubrir el grado de obsolescencia de los equipos 
y la probabilidad de avería, lo cual brinda in- 
formación que representa una economía de  
costos de mantenimiento, ya que la revisión 
se realiza antes de  que se produzca la avería. 

- Control de  calidad 

Desde este punto de vista la calidad se halla 

1 referida a la calidad del diseño, es decir, el 

Estos planes se hallan íntimamente ligados con 
'a formación de  equipos de  emergencia. Los 
danes indicarán el modo de llevar a la práctica 
as acciones tendentes a conjurar hechos que, 
por su brusca y súbita aparición, se  encuentran 
fuera de las rutinas de  la seguridad. 

Para estar preparados en la manera de  actuar 
en este tipo de  circunstancias, es necesario 
efectuar simuiacros, de  modo que el personal 
de una planta fabril conozca perfectamente qué 
debe hacer frente a este tipo de  siniestros y 
permita la acción rápida de los equipos de 
emergencia, en coordinación con los Servicios 
Públicos de  Socorro. 



REDUCCION Y CONTROL DE RIESGOS 

2. MEDIDAS MATERIALES 

a )  Incorporación de  la  seguridad en el 
diseño de  edificios, instalaciones y 
máquinas 

Este tipo de  medidas de  protección se  halla 
muy relacionado con el concepto de Seguri- 
dad Integral, aunque en este caso se refiere 
a la fase preliminar de  una planta, es decir, 
en su diseño. 

En el diseño de  los edificios e instalaciones n o  
sólo se debe contemplar la secuencia de un 
proceso productivo, sino otros factores como 
son: la iluminación, el color, la ventilación, los 
medios d e  escape, la protección contra incen- 
dio, la horizontalidad preferentemente frente a 
la altura, el número de máquinas a instalar, 
etcétera. 

b) Protección pasiva (estática) 

Se  consideran medidas de protección pasiva 
aquéllas cuya instalación y funcionalidad es 
permanente y no está sujeta a ninguna inter- 
vención humana (puesta en marcha, opera- 
ción, mantenimiento, etc.). 

Las medidas de protección basan su efect 
dad en que constituyen barreras o limitacio 
para que el riesgo se extienda o penetre a 
otras zonas distintas de aquélla en la que 
ha originado. A continuación se citan algui 
ejemplos frente a determinados riesgos. 

- Pisos cortafuego. 
- Compartimentación de  patinillos. 

- Cubetos de recogida de derrames. 

Transporte: 
- Muros de  separación entre calzadas. 

- Topes en muelles de carga y descarga. 

3. HUMANAS - 

a) yrogramas de  formación 

¿Quiénes deben recibir capacitación? 

La formación, como actuación prioritaria en la 
Seguridad, debe ser recibida por todos los ni- 
veles de  la empresa. A saber: 

Superior (dirección, gerencias y jefaturas). 

Intermedio (supervisión de línea y encarga- 
dos) 

Operativo (trabajadores de producción y ad- 
ministrativos). 

r 
:ivi- r 
nes t 

se 
nos 

Accidentes d e  trabajo: 

- Muros y vallas de pasarelas aéreas. 

- Protectores fijos en máquinas con ele- 
mentos móviles. 

Intrusión y robo: 

- Cámaras acorazadas. 

- Blindaje de  zonas de atención al público. 

- Vallas perimetrales. 

Incendios y explosiones: 

- Muros cortafuego. 

án a cabc 
ies deben 
odas las 

Es conveniente, además, planificar anualmen- 
te los programas de  capacitación que se lleva- 

, por los distintos niveles. Estos pla- 
ser programados y desarrollados por 

ireas, con la participación y conoci- 
miento de la Gerencia de  Riesgos. 

'eriódicar 
$1 personi 

de Emer 
!n realiza) 
.S , 

.gencia y 
simula- 

I nente, los Equipos 
E i1 en general debe 
cros a e  actuación ante posioies emergencias 
graves que se puedan producir en la empresa. 

Después de  cada simulacro se evaluarán los 
resultados del mismo a fin de  aplicar las co- 
rrecciones necesarias. Cada persona intervinien- 
te en un simulacro debe tener perfectamente 
definido su papel dentro del mismo. 

Los simulacros se hallan íntimamente ligados 
a la capacitación, sin la cual es  difícil obtener 
éxitos en este tipo de  actuación. 




